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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1013 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, treinta de junio de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicitan las partes, en este proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por HERNÁN 

CÓRDOBA, contra ELIZABETH GONZÁLEZ OSORIO, se acepta 

el levantamiento del embargo que obra sobre el sueldo 

devengado por el señor CÓRDOBA al servicio del EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 

En consecuencia, se dispone librar oficio comunicando esta 

decisión y solicitando se deje sin efecto el contenido del 

oficio No. 1217 de diciembre 7 de 2018, mediante el cual se 

comunicó la medida. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E:     

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  
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